
     
     
     

Antecedentes.:   Su solicitud de acceso a
información pública
N°AE009T0003671, de 12 de
enero de 2024. 

Materia.: Responde solicitud de acceso a
información pública. 

     
     
     

De : Comisión para el Mercado Financiero 

A :
JUAN PABLO RIESCO EYZAGUIRRE -
Caso(2323396) 

    

A través de su presentación del antecedente, usted ha requerido dentro del marco de la Ley de
Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado,
aprobada por el artículo primero de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública, en adelante 
Ley de Transparencia, lo siguiente:

Solicito:

a) Monto de los créditos solicitados por personas naturales o jurídicas que, desde el año 2021 a la

fecha, hayan solicitado a Bancos (debidamente autorizados para operar en Chile) créditos de dinero

pagadero en moneda extranjera. El monto de los créditos deberá estar desglosado año a año (es

decir, cual fue el monto de los créditos solicitados y pagaderos en moneda extranjera

correspondientre al año 2021, correspondiente al año 2022 y correspondiente al año 2023); y, 

b) Listado de las personas naturales y jurídicas que desde el año 2021 (inclusive) a la fecha, hayan

solicitado un crédito de dinero pagadero en moneda extranjera, notificando a los terceros y

solicitando su autorización para divulgar esta información.

La información está disponible por la SBIF y es conocida por ella. Adicionalmente, puede oficiar a

los Bancos que operan en Chile para que corroboren y entreguen la información.

De acuerdo con lo anterior, se adjunta al presente oficio un archivo Excel con la información requerida en
la letra "a" de su solicitud.

En lo referido a la letra "b" de su presentación, la cual solicita el listado de personas naturales y jurídicas
que solicitaron créditos de dinero pagadero en moneda extranjera, se debe reservar lo solicitado por cuanto
difundir la información con el detalle desagregado de la identidad de personas que solicitaron créditos,
expondría información personal, de la vida privada, y también datos del quehacer económico y comercial
tanto de personas naturales como jurídicas.
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Conforme lo señalado, se debe reservar esta información obtenida por esta Comisión en uso de sus
facultades de fiscalización, configurándose así las siguientes causales de reserva:

a) La dispuesta en el numeral 1 del artículo 21 de la Ley de Transparencia, en atención a que la
divulgación de los antecedentes requeridos afectaría el debido cumplimiento de las funciones de este 
Órgano.

b) La dispuesta en el número 2 del artículo 21 de la Ley de Transparencia, conforme a la cual los Órganos
de la Administración del Estado se encontrarán impedidos de entregar los antecedentes requeridos cuando
su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas, particularmente
tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter comercial o 
económico.

c) La dispuesta en el numeral 5 del artículo 21, por aplicación del artículo 28 del Decreto Ley Nº3.538 de
1980, que crea la Comisión para el Mercado Financiero, en virtud del cual la Comisión, así como los
comisionados, funcionarios y las personas que, a cualquier título, presten servicios a dicha entidad estarán
obligados a guardar reserva acerca de los documentos y antecedentes de los que tomen conocimiento con
ocasión del ejercicio de sus funciones, así como documentos, informes y antecedentes que elaboren,
preparen o mantengan en su poder o de los que hayan tomado conocimiento en el ejercicio de dichas
funciones, siempre que éstos no tengan el carácter de públicos. Disposición que tiene el rango de ley de
quórum calificado ficta de conformidad a lo establecido en el artículo 1° de las disposiciones transitorias
de la Ley de Transparencia y a lo establecido en la disposición cuarta transitoria de la Constitución
Política de la República.

En virtud de lo expuesto, esta Comisión ha cumplido con otorgar respuesta a su solicitud de acceso a la
información dentro del plazo establecido en el inciso primero del artículo 14 de la Ley de Transparencia.

Finalmente, en caso de vencimiento del plazo de respuesta o denegación de la petición, usted podrá
interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo para la Transparencia dentro
del plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación del presente oficio, de conformidad a lo
establecido en el artículo 24 de la Ley de Transparencia.

Firma por orden de la Presidenta de la Comisión para el Mercado Financiero, en conformidad con lo
dispuesto en la Resolución Exenta N°1679, de 2021.

 
Saluda atentamente a Usted. 
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Angella Rubilar GuzmÁn
Secretario General (S)

Por Orden del Presidente de la
Comisión para el Mercado Financiero
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